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La familia y la Escuela 
¿Dónde recibe educación el niño? La educa 

ción tiene dos hogares: La familia y «a Escuela. 
Los padres, pues, tienen en primer lugar un 

deber sagrado que cumplir La educación de 
sus hijos. ¡Y qué cosa más santa, más buena, 
el cumplimiento de este deber! 

El padre, en las horas iibres de su trabajo, 
debe dirigir ai hijo con sencillos consejos por 
el camino dei bien. 

Eí niño que ve en la casa, en el hogar, la paz 
y la armonía, aprende con el ejemplo y adquie 
re hábitos de orden, de moralidad. Tengamos 
presente !a máxima educativa que dice: «Ejem 
pío del superior, guía del inferior». 

De nada servirá que el padre dé reglas al hijo 
para educarles, si éstas no Van acompañadas 
del ejemplo; de nada servirán los preceptos edu 
cativos que lea el niño, si no ve en el educador 
el cumplimiento y observancia de los mismos. 

Misión delicadísima, difícil, es la de educar 
al niño, esto es, prepararle convenientemente 
para que pueda vivir en la tierra y sepa cumplir 
fiel y dignamente sus deberes. 

No todos los padres saben educar a sus hijos. 
No todos saben corregir, reprender, edificar. Y 
la mayoría no saben aplicar el correctivo nece 
sario cuando los hijos cometen alguna falta pu
nible. No saben, repito, y generalmente no api! 
can éste a su debido tiempo, por lo que se co
rre el pellgio de perder el ascendiente o autori
dad moral. 

Para educar, es preciso hermanar la energía 
y la dulzura, el carácter y el amor. En necesa
rio abrigar sentimientos de ternura y piedad, 

poniendo en práctica ías más santas y sublimes 
Virtudes. 

La madre jwga un papel importantísimo en la 
educac ión de a infancia. ¡Qué recuerdos más 
gratos evoca este santo nombrt! Cuánto puede 
hacer la madre, y sobre todo !a madre amante 
del hogar, en favor de la educación del niño! 

Ella le corriga, le alaba, le reprende, le ense
ña las primeras plegarias; ella le dirige por el 
camino dei bien; eiia va sembrando en el alma 
de su hijo ia semi la de las Virtudes que han de 
formar aquel tierno corazón y disponerle para 
ser un hombre sano y bueno. 

La madre siempre es acreedora ai cariño y 
afecto de todos. 

Son tos padres, pues, los primeros educadores 
del niño; los que han de orientarle antes que 
nadie por la ruta de la vida, procurando incul
carle desde que pronuncia ías primeras pala
bras, el tierno afecto de la f^mifia, la caridad 
del prójimo, para que de esta forma haya armo 
nía y paralelismo con io que se enseña después 
en la Escuela, para que tstas máximas eslén 
basadas en los mismos principios morales que 
los que reciba el niño en la Escueía, y para que 
todos unidos, padres y Maestres, realicemos 
este hermoso idea y grato deber. 

La Escuela abre al ni ño sus puertas para sal
varle á l los peligros de la calle; ella le recoge 
cuando los padres se van al trabaje; aquí halla 
el niño una nueva familia; una pequeña socie
dad de hermanos; reina entre todos el amor, y 
con suave discip ina aparecen pronto el orden 
el respeto, la obediencia. 

La Escuela y el hogar se complementan en 
la vida social y educativa de los niños. 

Leonardo Uriarte. 
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Dos palabras 
Puesto que apareció y sj reprodujo nuestro 

artículo titulado, «A los que esperan» sobre el 
Concurso de traslado y estarnos decididos a lle
var a cabo la empresa, sirvan estas líneas Dará 
notificar a los compañeros de la provincia que 
pueden remitirnos sus relaciones hasta e! día 5 
de Abril. 

Pensábamos desistir, pero, nos han conven
cido desde Madrid que el 4.° turno no se pub i-
cará tan pronto como se suponía y por eso, nos-
oíros, nos decidimos por fin a dar las propues
tas que, aun cuando las retrasaremos unos días 
por las Vacilaciones que hemos sufrido, tene
mos confianza en qu^ aparezcan antes que las 
oficiales. 

Ya tenemos en nuestro poder bastantes reía 
clones; el compañero de Nules también ha re
cibido. 

Así es que los de esta provincia, pueden en 
viarnos sus relaciones hasta el día 5 de Abril y 
tengan la seguridad de que en breve haremos 
una propuesta con arreglo a las que nos envíen. 

Vuestro compañero, 
7 . Plá 

Ejuive 

En vista del mal resultado que nos ofrece el 
nuevo procedimiento del concurso de traslado 
implantado últimamente, voy a exponer un 
nuevo sistema por si es adaptable a las circuns
tancias presentes y merece la aprobación de la 
Superioridad y la satisfacción del M misterio. 

Se trata de que se resuelva por las Secciones 
Administrativas, en Vez de la Dirección general, 
para que sea más rápido, y en lugar de ser uno 
al año o años, como viene sucediendo con estos 
sistemas tan mal avenidos, sean dos al año. 

No dudo que todos ios procedimientos hasta 
hoy puestos en práctica ofrecen dificultades; el 
que voy a exponer, también las tendrá; pero 
vamos a Ver si se puede conseguir el mal menor. 

CAPITULO PRIMERO 

Para la provisión de destinos se establecen 
tres turnos: 

1.° Turno de consortes. 
2.8 Turno general de traslado; y 
3.° Turno de ingreso por oposición. 

Reglas y condiciones de los solicitantes 

I a Para los consortes.—Estos podrán soli
citar en este turno cuando ambos cónyuges 
presten sus servicios en distinta localidad, y una 
vez conseguida la unión, no podrán hacer uso 
de este turno. 

2.a No podrán solicitar plazas de capital de 
provincia, siempre que no lleven ambos cónyu
ges d'ez años de servicios en propiedad; si
guiendo esta condición para los demás turnos. 

3 a La preferencia en este turno será el que 
tenga ei riürn-ro más bajo en el primer escala" 
fón uno de ios consortes, aunque el uno o el 
otro pertenezcan al segundo escalafón. 

4.a E^tán comprendidos en este turno los 
maestros o maestras cónyuges de otros funcio
narios que perciban sue¡dos del Estado pero 
respetando en cuanto a la preferencia; excep
tuándose cuando haya una sola Vacante que no 
coincida en consorte, esto es, cuando la Vacante 
es d^ maestra y el funcionario se hal'a en dicha 
capita o población de la referida Vacante, podrá 
solicitarla su consorte, y si coincidiera haber 
más d - uno o una solicitante, se le adjudicará 
al nÜTi ro más bajo en e! escalafón. 

Segundo turno genera! de traslado.—Podrán 
tomar p«rte en este turno todos los maestros en 
activo servicio, los de reingreso, los de traslado 
forzoso por supresión, clausura temporal de la 
escuda, graduación o incorporación de la es
cueta unitaria a la graduada y los mal «aveni
dos» c^n el vecindario. 

Los consr rtes podrán también solicitar en este 
turno; p ro en caso de no coincidir la adjudica
ción a ambos cónyuges por haberse adjudicado 
a otro con mayor derecho, podrá retirar la pro
puesta el consorte elegido. 

Preferencia 

Mayor permanencia en la escuela desde la 
cual se solicita, y en igualdad de circunstancias, 
el número más bajo en el escalafón 

Tercer turno d^ ingreso.—Todas las resultas 
del segundo turno se proveerán por los oposito
res aspirantes de los que figuren en la lista ünica 
formada por la Dirección general de Primera 
enseñanza. 

La provisión se acordará en primer lugar a 
los de su provincia, y si hay varios, el número 
menor de la lista. 

Este turno se encargará la Dirección general 
de resolverlo a medida que las Secciones vayan 
remitiendo las resultas de sus respectivas pro
vincias. 
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Mientras subsista el segundo escalafón, ob
tendrán destino voluntarlo en iguales condicio
nes cuando la escuela radique en poblaciones 
de menos de 501 habitantes. 

Para las Direcciones de escuelas graduadas 
de más de cinco grados, como se halla estable
cido actualmente. 

CAPITULO II 
Las Vacantes de capitales y aquellas que per

ciban indemnización para casa la misma dota
ción que las del casco, sólo podrán tomar parte 
los que lleven más de diez años de servicios. 

Estas se distribuirán en dos grupos; A y B; la 
mitad, primeras Vacantes, para las categorías de 
9 a 5 000 pesetas; y la otra mitad, posterior a 
las primeras, para la categoría de 4.000 pesetas. 

Caso de haber una sola vacante, se destinará 
al grupo A en la primera convocatoria, y turnan
do así cuando sólo haya una sola Vacante en 
las siguientes convocatorias. 

Para las de la provincia podrán tomar parte 
todos, sin limitación de tiempo de servicios, con 
arreglo al segundo turno. 

Preferencia en todos los casos: el que lleve 
mayor tiempo en la escuela desde la cual se 
solicita. 

Una proposición 

Sería muy eficaz, para no demorar tiempo en 
los anuncios de las Vacantes y cuantos trámites 
se siguen en los concursos, se dispusiera una 
orden por ia Superioridad autorizando y dándole 
las mismas atribuciones que a la Gaceta al Bo
letín Oficial del Ministerio de Instrucción Pú
blica > publicándose, en vez de dos por semana, 
tres: los martes, jueves y sábados, abonándose 
con cargo al presupuesto de material de cada 
escuela, encargándose los habilitados de girar 
el importe de suscripción a medida que vayan 
percibiendo tal asignación, ya por trimestres o 
semestres, en cuyo caso se prescindiría del Bo
letín que se quiere implantar por ia Inspección 
y sustituirlo por el referido B. O, del M , 

CAPITULO III 

Las Secciones Administrativas remitirán en 
los cinco primeros días de los meses de Mayo y 
Octubre una relación de las vacantes existentes 
en sus respectivas provincias al £ . O. de I. P, 
por el orden siguiente: 

1. ° Las Vacantes de la capital correspon
diente al grupo A. 

2. ° Las del grupo B. 
3. ° Las de la provincia, clasificándolas to

das ellas con el nánero de habitantes si son 
unitarias, de sección, mixtas y de párvulos. 

CAPITULO IV 

Para la publicación habrá un plazo de diez 
días y quince psra solicitarlas. 

Así como se Vayan publicando, los concur
santes irán tomando nota en las relacionas que 
formularán, una para cada provincia a que per
tenezca la vacante o vacantes por el orden con 
que las prefiere. 

Seguidamente las remitirán a sus Secciones 
para que éstas las compulsen todas aquéllas que 
no pertenezcan a 'a misma, encargándose de 
darles curso a sus respectivas provincias. 

Para el día prim ro de los meses Junio y No
viembre, respectivamente, deberán estar las re
laciones de petición de destinos en las Secdo 
nes Administrativas correspondientes, para que 
éstas, en el plazo de un mes, Vayan dasificán 
dolas por el orden siguiente: 

1.°, las décònsòfte; 2.° las de la capital; 3 0, 
las de la provincia v 4 °, las de los derechos li
mitados. 

A medida qu^ se vaypn clasificando, las re
mitirán a' Boletín Of cial para que se Vayan pu
blicando los nombramientos provisionales, te
niendo quince Hías de plazo para que los señores 
maestros hagan las redamaciones pertinentes. 

CAPITULO V 
Si algún maestro fu3ra propuesto en Varias 

provincias, comunimrá inmediatamente a las 
Secciones que renuncia a determinada p'aza, 
para evitar nombramientos dobles. 

Las Secciones, en este caso, examinarán las 
propuestas y si hubo so'icitantes para la que se 
ha renunciado y a ésto no se les había adjudi
cado ninsíuna, se le adjudicará dicha Vacante al 
que le corresponda; y caso contrario, o de ha
berla pedido aigúi concursante con plaza en di
cho concurso, se anunciará ésta para el concur
so siguiente; y de no haberla solicitado nirguno, 
quedará como desierta y se incluirá para el 
tercer turno. 

NOTA.—Para evitar interrupciones en la en
señanza, se debe procurar la premura en la tra
mitación de estas diligencias, con el fin de que 
la toma de posesión se efectúe durante las Va • 
caciones de Navidad v primero de Septiembre. 

No se pondrán sellos de huérfanos en las re
laciones, y só'o S" exigirá un sello de a peseta 
de éstos al tomar posesión del nuevo cargo, 
que se estampará en la diligencia o en el título 
administrativo. 
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Para solicitar los consortes sólo se necesita 
una relación, que la formu ará el que tenga el 
número más bajo en el primar escalafón. 

El consorte no solicitante acompíñirá a la 
relación una certificación de! jefe de la Sección 
de su respectiva provincia, cuando las Vacantes 
pertenezcan a oíraj en la forma siguiente: 

Don .... ,jjfe de la Secciói Administrativa 
da Primera enseñanza de 

CERT1FÍCO: Qtie D , maestro de la es
cuela nacional de , de esta provincia, tomó 
posesión de ésíe úitimo él día mz* y 
año y HeVa — años, m íses y 
días, total de servicios en propiedad. 

Y para los efectos del concurso de traslado 
correspondiente al primer tumo, segúi convo
catoria inserta en ei B. O. de I. P. (fecha), ex
pido la presente en .. ..de 19... 

El Jefe 

MODELO PARA LAS RELACIONES 

Número ... del primero o segando escalafón. 

Serrato, 3.127; a 4.000, señora Gómez, 42 d« 
la lista única d« 1928. Vacante de la señora 
Fjguftrrt>s 1.118; a 6.000. señora Fernández, 
1.806; -esultas- a 6 000, Sra. Martí^pz, 3 128; 
a 4.000, (aefiora Lorente, 43 de la lista única 
de 1928. Vacante de ia señora Moreno, 6.305; 
a 4 000, e^ño'a Arochavala, 44 de la íisti'* 
ú íca u 1928. 

19 F b* ero de 1933. V^CACte d» ía señora 
Riv. ro, 726; a 7.000, s ñ .ra a ü , 900; resultas: 
s 6 000, m f m m G*rcé^ 1 807; a 5.000, señora 
Feroá id^z, 3 129; a 4.000, doña Ramona Lia 
no S'erra-, qaa al volver n la enepñwnza, desdo 
la situación de suetHuida, le correspondía 
ocupar «l 18 de F^brwro úUïrao, el primer lu 
gnr de la c^tegorU 7.*, de 3 000 pesetas, por 
contar «ft \* raísoia cuatro años, once meses 
y vt \ uséis día. 

19 F hrero 1933 Vacante de la señora Gar
cía, 4 772; a 4 00Q. señarla GUlian«, 45 de la 
lista ú ÍCA de 1928. 

1 Marz 1933. Veteante de I» Sra. Yubero, 
Don deí , provincia de , 216; • 8 000, señora B ou^rt, 399; resultas:». 

maestro nacional de , tomó posesión da ésta 
el día mes año 

Tiempo de servicios que üeva en esta escuela: 
Años, ; meses y días 

Idem total de servicios: AñDs ; meses, .... 
y días, 

Relación de Vacantes que el maestro que sus
cribe solicita por orden de preferencia en el 
concurso convocado en da de 193.. . 
(B. O. de Instmcción Pública dei ) 

A continuación ei mismo encasillado que se 
ha adoptado en ei concurso último. 

José Gómez 

Orden disponiendo asciendan en corrida de es
calas a los sueldos y con las antigüedades 
que se indican^ los Maestros y Maestras del 
primer Escalafón que se mencionan, 

MAESTRAS 

13 Febrero 1933. Vacante á*» la Sra. Lobo, 
392, a 8.000, s-ñora Eacartín, 398; resultas: a 
7.000, señora Ruiz, 898; a 6.000, señora Gam 
pos, 1 803; a 5.000, Sra. Pardo, 3.126; a 4 000, 
señora Guillén, 41 de la lista ú ñca de 1928. 

16 F-brero 1933 V*cant^ d^ la señora Mu-
ñ -z, 489; a 7.000, señora MaMo, 899; resultas: 
a 6.000, señora Piñeiro, 1.805; a 5.000, señjra 

7.000, s. ñ rH Jurad-, 901; a 6.000, Bf ñor» La
bori , 1.808; * 5.000, ^ñora Piriz, 3.130; a 
4.000, "-pna aGr>rizá ^z, 46 de la lista única 
de 1028. V '«nte de ía señora Hernández, 
8.405; -* 4.000. seño-a Camacho, 47 de la lista 
única d- 1928 

2 o Q j « s> cumplimiento de la Orden mi-
nistH'iHi dn 6 de los corrientes cubra sueldo 
de 4.000 pesetas, a partir del día 24 de Fe
brero ú'ti'no, Pii la vacante de! Sr. Garcés, 
número 4.905, D. Gregorio Ranz Lafuente COD 
ei rúmero provisional 8.493 2, y al cu&l, por 
la mep.eiooíid^ Ordeo ministerial, se \B ha re 
conocido él derecho al p rcibo de las djf ren
das entre w sueldo de 3 000 y el d» 4.000 oe-
setHM d «de 1 de Octubre de 1932 hasta ei 23 
de F bre o de 1933. 

3.° QUH U lección adrainístrariva de Pri
mera ei s ñaí'Za de Huesca remití' á con ur 
gencia la hoj* do servicios de doña Eiadia 
Pért z SorroH^l, que ha vuelto al servicio ac
tivo d ŝde a situació i de sustituida, para 
proceder a su nu«va colocación escwlíífonal. 

Lo qu^ digo a V. I. pwra su conociraiento y 
demás -f^ctoe. Madrid, 17 de Marzo de 1933. 

p. D. 

Domingo Barnés 
Señores Director general de Primera ense 

ña .za , Ordenador de Pagos por obiigacio-
üf-s de este Ministerio y Jefes de las Sec
ciones administrativas de Primera enea 
ñarza. 
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Orden disponiendo se consideren creadas con 
carácter definitivo 25 p'azas de Maestros y 
otras tantas de Maestras nacionales de 
Sección con destino a las Instituciones muni
cipales de cultura 'Francisco Maciá» de 
Barcelona. 

limo. Sr.: Vista la p^tfcJóa formuUda por 
el Patronato EícoUr de B ircelona, solicitan-
úo la creación definitiva de varias plazas de 
Maestros y Maestras de Seccióo, con destino 
a los nuevos grupos establecidos en dicha ca
pital, y que se consideran precisos para poder 
continuar la obra docente y cultural que dicho 
Patronato se ha impuesto en beneficio de la 
ens^ñaínza primaria; y 

Teniendo en cuenta que se dispone de todos 
los elementos precisos para su instalación e 
inmediato funcionamiento. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer; 
1. ° Que consideren creadas o n carácter 

definitivo, 25 plazas de Maestros y otras 
tantas de Maestras nacionales de Sección, con 
destino a las Instituciones municipales de cul
tura cFrancisco Maciá», de B^rcalona, con 
cargo al capítulo 4.°, artículo 3.°, conceptos 
primero y segundo, del presupuesto vigente 
de este Dep irtameoto, lo* gastos de personal, 
y con cargo al capítulo 2 o, artículo 2.°, con
cepto primero, del mismo presupuesto, los de 
material; y 

2. ° Que en uso de las facultades qü^ tiene 
conferidas el Patroaato escoíar de dicha ca
pital, debe par lo mismo formularse propuesta 
de nombramiento de los Maestros y Mauras 
que habrán d« regentar las p'azas que defini
tivamente se crean en virtud de esta dispo
sición. 

Lo digo a V. I. par* su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 21 de Marzo de 1933. 

p. D. 

Domingo Barnés 

Señor Director general de Primera ense
ñanza. 

* * 
Orden declarando disuelto el actual Patronato 

escolar * Joaquín Costa* de Zaragoza. 

limo. S»".: En el excediente incoado por el 
Ayuntamiento de Ziragoz^ sobre modifica
ción del Patronato d l̂ gruño pscolar cJoaquín 
Costa», de Zir^sroza, M Conspjo Nacional de 
Cultura ha emitido e\ siguiente dictamen: 

«Con motivo de las graves protestas formu
ladas contra la actuación del Patronato esco

lar «Joaquí i Costa», de Zaragoza, en orden a 
la provisión de las Direcciones de la Escuela 
graduada que lleva este nombre, el Consejo 
de Instrucción pública informó en el sentido 
que dió lugar a la Orden ministerial de 16 dê  
Mayo último, en ia que se dice, entre otras 
cosas, que en lo referente al funcionamiento 
del citado Patronato no está justificada su 
existencia, y que para velar por ios intereses 
de ia Escuela bastaría el Consejo escolar, pre
visto en el Decreto de 9 de Junio de 1931. 

Por otra parte, lo expresado ahora en la 
instancia del Alcalde de Zaragoza preten 
diendo que se modifique la constitución del 
Patronato, implica la declaración de que con 
su estructura actual, este organismo no llena 
cumplidanrente sus fines. 

Considerando que no puede accederse a lo 
solicitado por el Ayuntamiento, ya que con 
posterioridad se dictó el citado Decreto, que 
autoriza la constitución de Consejos de pro
tección escolar en todas aquellas Escuelas en 
que exista alguna justificación por ello, 

Este Consejo propone: 
1. ° Que quede disuelto el actual Patrona

to escolar «Joaquín Costa», de Zaragoza. 
2. ° Que ei es conveniente una proteccióe 

escolar para esta Escuela, se constituya el 
correspondiente Consejo escolar, con las fun
ciones y atribuciones que a eetos organismos 
confiere el repetido Dacreto de 9 de Junio 
de 1931. 

3. ° Que el grupo escolar «Joaquín Costa» 
quede sometido en todos sus aspectos al régi 
men general de las demás Escuelas nacio
nales». 

Y conformáQdoae este Ministerio con el 
preinserto dictamen, ee ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 7 de Marzo de 1933. 

p. D. 

Domingo Barnés 

Señor Dir ctor general de Primera ense
ñanza. 

* 
* * Orden aprobando los acuerdos que se indican 

de la Junta Central de Protección de los 
Huérfanos del Magisterio nacional. 

limo. Sr : Vietos los acuerdos tomados d^ 
la Junta Central de Protección de ios Huérfa
nos del Magisterio nacional en resolución del 
concurso anunciado por Orden de 3 de Enero 
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último, publicada en la Gaceta de Madrid de 
fecha 4 del mismo mes, para elegir un hotel 
con destino al primer Colegio regional de la 
io&titucióo: 

Resultando que la expresada Junta Central, 
después de un detenido examen de cada una 
de las proposiciones presentadas, acordó ad
quirir, mediante contrato de compraventa, la 
finca señalada con ei núm. 42 moderno de la 
calle de Zurbano, propiedad de don Agustío 
Díaz Agero, por el precio de 599.135 pesetas, 
a que asciende en toUi la tasación efectuada 
como valor en venta de la expresada finca 
por el Arquitecto que para este efecto desig
nó por Orden de la Dirección general de Pri
mera enseñanza, dictada a requerimiento de 
dicha Junta, la Oficina técnica de Construc 
ción de Escuelas, y que representa una baja 
de 50.865 pesetas respecto a la cantidad que 
el propietario había señalado como precio re
ducido, reconocida como valor real de la 
misma por el Arquitecto de dicha Oficina téc
nica que efectuó la tasación. 

Resultando que se han cumplido todos los 
trámites reglamentarios, y que el propietario, 
O. Agustín Díaz Agero, ha aceptado la tasa
ción oficial anteriormente expresada como 
valor en venta: 

Considerando que la Junta Central de Pro
tección de los Huérfanos del Magisterio, al 
adoptar los acuerdos de referencia, usó de 
sus facultades legales, velando por los intere
ses de la institución, y que los informes facul
tativos acreditan, sin reserva alguna, las ex
celentes condicionas pedagógicas y sanitarias 
de la finca elegida y las de resistencia y se
guridad de los edificios que forman parte de 
la misma. 

Este Ministerio ha resuelto aprobar los 
mencionados acuerdos resolutorios del expre
sado concurso y disponer que se cumplan en 
sus precisos términos. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 15 de Marzo de 1933. 

p. D. 

Domingo Barnés 

Señor Director general de Primera ense
ñanza, Presidente de la Junta Central de Pro
tección de los Huérfanos del Magiaterio na
cional. 

* * 

tando normas sobre los exámenei del primer 
año del Bachillerato del plan vigente, 

limo. Sr.: En la Gaceta de 20 del actual BQ 
publicó la Orden dai do normas sobre los exá
menes del primer año del Bachillerato del 
plan vigente, y habiéodoee sufrido error de 
copia en el apartado primero del número 8.* 
se rectifica, quedando redactado en la forma 
siguiente: 

1. ° Un trabajo de redacción en Lengua 
española sobre un tema propuesto por el Tri
bunal, con arreglo a las normas establecidas 
en el cuestionario oficial publicado por el Mi
nisterio, correspondiente a dicha disciplina. 

2. ° En problemas o ejercicios de Matemá
ticas elementales, también con arreglo al 
cuestionario correspondiente. 

Lo que comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 Marzo 1933. 

p. D., 

Domingo Barnes 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Orden disponiendo quede redactado en la for
ma que se indica el apartado primero del nú
mero 8 ° de la Orden de 20 del actual dic-

Ooióo de M m Españoles a la Nación entera 
Nuestro cordiai saludo para la Prensa toda, 

que al cumplir con una de sus más nobles obli
gaciones se preocupa de los problemas de la 
enseñanza; saludo atento para España entera, 
que ya sale de su letergo y se preocupa de sus 
hijos al poner su vista en la Escuela como me
dio de su redención; un saludo para nuestras 
autoridades. 

Unión de Maestros Españoles se dirige a to
dos para decir lo que ella cree la verdad. 

Al advenimiento de la República España en
tera puso su vista en la Escuela; todos creímo» 
que las promesas hechas en la propaganda ten
drían una inmediata realización; se] emp zó 
bien, se hizo algo. La Prensa se ocupa de las 
cosas escolares, los pueblos fijan su Vista en la 
Escuela y alrededor de ello parecen girar, y los 
gobernantes dedican su actividad y talento al 
servicio de la Escuela, el Maestro y el niño. 

Muchos anos de Monarquía no hicieron lo 
que en poco más de uno ha hecho la Repúbli
ca; pero no pasemos los Maestros por ser los 
niños mimados de ella; eso no es cierto. 

La solución al problema de la enseñanza pri
maría se ha IniciEdc; pero no solamente no se 
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ha resuelto, sino que apenas iniciada ha sufrido 
un colapso improcedente que ha sembrado el 
disgusto entre la ciase, ya que no hay motivos 
justificados para esa muerte, que esperamos 
sea aparente y pronto dé señales de vida, resu
citando en todos la esperanza y el aplauso. 

En pocos meses de República se crearon mu
chas Escuelas; en poco tiempo se organizaron 
las Misiones Pedagógicas, y muchos pueblos 
dieron a las construcciones escolares impulsos 
insospechados; se organizaron semanas peda 
lógicas y colonias escolares, y se dictaron mu
chas órdenes que parecía habían de cambiar por 
completo la vida de la enseñanza, ascendieron 
muchos Maestros; todo lo enumerado parece 
una transformación completa de la enseñanza 
en España; pero no nos engañemos; pongamos 
las cosas en su sitio y convengamos en que falta 
mucho por hacer. Convengamos en qua las Es
cuelas no son ni mucho m 'nos la qua Espiñi 
necesita y muchas, muchísimas de ellas no 
reúnen las condiciones mínimas que son preci 
sas para su normal funcionamiento; no basta pa
ra la existencia normal de una Escuela un 
Maestro y unos niños, como no basta para 
construir un edificio un bu?n albañi! y unos bue 
nos materiales; para esto hace falta herramien -
tas y colaboradores buenos; para que aquélla 
cumpla su fin necesita io mismo, paro en grad o 
sumo, pues al fin esto es una cosa material y 
aquello es a'go más compiejo; hay qua formar 
el cuerpo material y hay que darle vida al des
pertar su propia conciencia para el servicio de 
la humanidad. 

Convengamos en que las Misiones son un 
buen medio para espiritualizar los pueblos o 
despertar en ellos todo lo más bello de su natu
raleza dormida; pero convengamos también en 
que hay que prodigar estas Misiones más, en 
que hay que hacerlas llegar a los pueblos más 
apartados, a los que Verdaderamente aún no ha 
entrado la civilización nada más que por haber 
entrado el recaudador de contribuciones; pero 
donde no hay más luz que la del sol y la d-; las 
teas y donde cuesta llegar un poco de sacrificio; 
hay que vivir en esos pueblos muchos días para 
sentir sus necesidades y para inculcarles la vi 
da, hay que revestir al Maestro de aldea de una 
autoridad que no tiene, y eso lo pueden hacer 
las Misiones con una estancia de muchos días 
en los pueblos. 

(Continuará) 

C O N V O C A T O R I A 
Por la presente se convoca a ¡os afiliados de 

esta Asociaciación, a una reunión qua tendrá 
lugar en Aicañiz el día 1.° del próximo Abril a 
las once de su mañana, en el local de la Escue
la de niños, para estudiar las cuestiones que fi
guran en la convocatoria de la «Asociación Na
cional» que insertó nuestro semanario en f-cha 
18 del corriente y sobre los asuntos que pue 
dan presentar ios señores asociados. 

Se ruega la asistencia de todos los señores 
Maestros y Maestras del partido. 

Mazaleón 24 de Marzo de 1933. 
El Vicepresidente, 

Eladio Buj 
El Secretario, 
Luis Cercós 

T I C I A S 
Oraaolón de mmoumlam. 

Por orden de 24 del actual se dispone se con
sideren creadas las 47 plazas de Maestros y 
Maestras de S cción que figuran en la relación 

[ inserta en la Gaceta del día 28. 

i P r o v i s i ó n «fe omcuoiam 
La adjudicación de las escuelas Vacantes, y 

que han de proveerse por el tercer turno del 
Estatuto, ha entrado en una uneva fase de ac
tividad, que celebramos. Por esta causa, es 
casi seguro que a úttlmos de la presente se-

I mana se podrán hacer púb leas las propuestas 
\ correspondientes. Inmediatamente comenzarán 
; a formularse las propuestas por cuarto turno, 
! las que be msertHrán en el periódico oficial en 

grupos de cien, con el fin de que las Vayan co
nociendo los interesados y puedan preparar, si 
proceden, las oportunas reclamaciones. 
Qurmom de p&rf&cGÍonmmian~ 

El Director general de Primera Enseñanza 
tiene preparada una circular dirigida a las Nor
males y a los maestros, disponiendo se orga
nicen en dichos centros cursos intensivos de 
perféceionamít-nto. 

Estos cursos se celebrarán durante el mes de 
Mayo, y durarán quince o vdnle días. 

Los maestros cursillistas percibirán una pe
queña remuneración para atender a los gastos 
que se les origmen. 
Paíronmío mmoolmr d é B a r c a -

léñm 
Et Patronato Escolar de Barcelona, en Virtud 

de las atribuciones que tiene conferidas ha for
mulado a la Dirección general de Primera en
señanza propuesta de Maestros y Maestras 
para los grupos escolares de dicha ciudad. 
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Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

DB 

Venaneio Mareos Guerra 
E n este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 5 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas j 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con ; 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí-
fico para Escuelas y Centros de 2.* enseñanza y todo i 
to relacionado al ramo. 

S A N J U A N , 49 T E R U E L 

SASTRERÍA 
marxaran 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. — 

Muñoz Nogués núm. 3 TERUEL 

Bevísía de Primera Enseñanza 
ario de l a provincia . 

A P E L L A N I Z Í ! ^ ^ ! ^ ) 
F A B R I C A D E I O B I L I A R I Ü E S C O L A R ' 

Telofono 1723 : - : Castilla, 29 :—: VITORIA, 

M a más Sarda dentro de la mejor calidad. 

M e s a - b a n c o b i p e r s o n a l , de l mode lo of icial 

de l M u s e o P e d a g ó g i c o N a c i o n a l 

= E S P E C I A L I D A D DE E S T A C A S A ===== 

Se fabrican también: 
MESAS PLANAS con sus sillas, con arreglo al úl

timo modelo, y toda clase de mobiliario escolar. 

g o l i d t e n precios indicando e s t a c i ó n destino, 9 

se les c o t i z a r á n franco porte z z z z z z z z z z z z z n 

DISPONIBLE 

Talleres Tipogr^noos «Le Hijo do Pemaca. 

San Andrés, é . ^ I e r u e l , 

LA ASOCIACION 
REVISTA DE PRIMERA ENSEÑANZA 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL) 

SV Maestro de 


